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GRÁFICA 11. Recién nacidos sin datos de VDRL según región y subsector de cobertura. SIP. Uruguay. 2008
N=40975

TABLA 5. Proporción de Recién nacidos con serología luética sin dato según región y subsector de cobertura. SIP. 
URUGUAY. 2008

Subsector de cobertura Total 
de registros

RN con VDRL sin dato consignado

Nº %

Público Montevideo 12537 6042 48,2

Público Interior 5317 2049 38,5

Privado Montevideo 11366 3540 31,1

Privado Interior 11755 2079 17,7

Uruguay 40975 13710 33,4

N total SIP 2008 = 40975

El SIP permitió detectar 159 mujeres analfabetas en el año 2008. Entre este grupo de embarazas la inci-
dencia de VDRL positivo en los recién nacidos alcanzó el 2,5% (cuatro casos), confirmando la asociación 
entre bajo nivel educativo y presencia de ITS. El análisis de otras variables de interés es posible con los ins-
trumentos brindados por el SIP.
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Las tasas de prevalencia de serología positiva para sífilis de las mujeres embarazadas uruguayas se ubican en 
valores intermedios si se considera el rango de valores reportados por los países de la región, constatándose 
guarismos más elevados en las gestantes de Montevideo con cobertura del subsector público, tamizadas 
antes de las 20 semanas. Los datos deben ser considerados una aproximación ya que en el 80% de los 
casos se carece de información sobre el resultado de estudios confirmatorios con estudios treponémicos, 
y una proporción indeterminada de resultados positivos podría corresponder a huellas serológicas de sífilis 
antiguas ya tratadas no activas. Asimismo, se percibe una importante carencia de registros de resultados de 
tamizaje luego de las 20 semanas, que alcanza sus niveles más altos en el subsector público de Montevideo.

Sin embargo, los resultados obtenidos de tamizaje de serología luética en sangre de cordón de recién naci-
dos, ubican a Uruguay con valores muy superiores a la meta planteada por la Estrategia de Eliminación de 
la SC en la región. Particularmente el sector público de Montevideo muestra valores muy elevados del orden 
del 37 por mil, aunque también aquí debe señalarse que es una aproximación ya que no son casos confir-
mados y una importante proporción de registros no tiene consignados los datos de tamizaje para sífilis. De 
todos modos, puede afirmarse que la sífilis congénita en Uruguay, según los datos del SIP, es un importante 
problema de salud pública.

La información obtenida a partir de un análisis directo de la base de datos del 2008, permite arribar a la 
conclusión general de que la normativa vigente respecto a las pautas de tamizaje para sífilis en embarazadas 
y recién nacidos, no se cumple adecuadamente por parte de los profesionales responsables de la atención 
obstétrica y perinatal. Asimismo se puede inferir que los organismos con función rectora al respecto, no 
tienen la posibilidad o no han desarrollado los mecanismos de monitoreo y aplicación de medidas correctivas 
en forma eficaz.

En un contexto nacional de generalización del uso del SIP en las 97 maternidades del país, y con una nor-
mativa vigente que regula el uso del mismo, se constatan un conjunto de oportunidades perdidas para la 
detección precoz y la atención oportuna de casos de sífilis gestacional y un número indeterminado de casos 
de sífilis congénita no detectados por falta de tamizaje, o al menos ausencia de datos registrados respecto 
al tamizaje en los recién nacidos. 

El uso en Uruguay de la versión 2007 de los instrumentos del SIP, priva al país de contar con un conjunto 
muy valioso de datos respecto a la sífilis gestacional, que sí se podrían obtener con la versión 2010, que 
incluye nuevos campos muy útiles para el monitoreo y la evaluación de la atención brindada a las gestantes 
y sus parejas.

Asimismo se constata un bajo índice de uso de la base de datos del SIP de nivel nacional para el monitoreo 
de calidad de la atención obstétrica y perinatal, desaprovechando también su potencialidad para la vigilancia 
epidemiológica de la sífilis. Solo en el puesto de vigilancia centinela del CHPR el SIP es utilizado adecuada-
mente en esta función, pero brinda una información que no se puede extrapolar a todo el territorio nacional.

Otro aspecto que merece ser destacada es que las propias metas prestacionales que exigen el llenado 
completo de la HCPB no exigen complementariamente el cargado de los datos a una base de datos y una 
evaluación de calidad de la misma. Esto pone en evidencia que se ha privilegiado el valor del SIP y sus instru-
mentos en el campo de la gestión clínica, en detrimento de su jerarquización como herramienta de vigilancia 
epidemiológica y monitoreo poblacional.
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Es posible entonces delinear algunas recomendaciones a ser planteadas a las autoridades sanitarias nacio-
nales:

 Actualizar la capacitación de los técnicos y profesionales de la salud del país, a efectos de sen-
sibilizarlos ante el problema de salud pública que configura la sífilis en general y la sífilis con-
génita en particular, con énfasis en la vigencia de la normativa existente en el país al respecto.

 Generalizar la utilización de la versión SIP 2010, que es la más potente como instrumento de 
vigilancia epidemiológica de la situación de sífilis gestacional y congénita.

 Implementar la realización de informes periódicos con una frecuencia al menos cuatrimestral, 
como instrumentos de vigilancia centinela para monitorear los indicadores vinculados a la 
sífilis gestacional y congénita, en los diferentes regiones y subsectores público y privado del 
sistema sanitario.

 Determinar la reactivación de un comité nacional y a nivel departamental de supervisión y 
análisis de los datos del SIP, en la orbita de la DIGESA, dotándolos de las herramientas insti-
tucionales necesarias para exigir el cumplimiento de la normativa vigente. 

 Implementar la modificación de la meta prestacional vinculada a las HCPB, incluyendo el 
cargado de los datos en una base de datos del SIP y aumentando el pago por el cumplimiento 
de este componente de la meta 1.

 Diseñar un paquete de indicadores a partir de los datos del SIP, como instrumento continuo de 
monitoreo de la calidad de los servicios de salud, publicando periódicamente sus resultados, 
para conocimiento del conjunto de las instituciones, profesionales de la salud y usuarios.
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JUSTIFICACIÓN

La Sífilis Congénita constituye un problema de salud pública en el Uruguay, al igual que en el resto de los 
países de América Latina y el Caribe. Es una infección de transmisión sexual que es curable en casi en el 
100% de los casos, cuando se realiza el tratamiento y seguimiento oportunos. Las formas de transmisión son 
esencialmente sexual y vertical (madre-hijo). 

La sífilis congénita provoca abortos, óbitos y aumento de la morbimortalidad perinatal. Además, existe un 
incremento de la morbimortalidad infantil y materna, siendo una causa evitable de la misma. 

La información disponible evidencia que las dificultades para abatir la trasmisión vertical se encuentran 
vinculadas a las barreras para el control del embarazo oportuno y de calidad. A su vez una alta tasa de rein-
fecciones en las mujeres embarazadas, sugiere que otro de los impedimentos para reducir la SC se encuentra 
en la falta de tratamiento de los contactos sexuales. 

Las acciones que deberán instituirse incluyen: diagnóstico oportuno, tratamiento precoz, control y segui-
miento, así como la investigación, evaluación y tratamiento los contactos sexuales. 

La incidencia de test no treponémicos (VDRL Y RPR) positivos en las mujeres embarazadas, así como en 
sangre de cordón, ha ido en aumento en los últimos años, tanto en el sector público como en el privado. 
Este aumento fue cuantitativamente mayor en el sector público, constituyendo una situación de dramática 
inequidad que castiga esencialmente a la población en situación de vulnerabilidad social y económica.

El plan surge como herramienta para abordar esta problemática. Las acciones estarán dirigidas a abatir la 
transmisión de la sífilis y el HIV en el entendido que se trata de ITS que afectan gravemente la salud de la 
población y en donde la transmisión vertical lleva a graves consecuencias en la salud feto-neonatal. Esta 
transmisión puede ser evitada con acciones adecuadas que hacen al control del embarazo y la pesquisa - 
tratamiento de estas infecciones. Este plan de impacto enfatizará sus acciones en evitar la sífilis congénita, 
incluyendo además el diagnóstico, consejería, derivación y tratamiento de la embarazada HIV positiva. Así 
mismo se establecen acciones para abatir el contagio de estas ITS en la población general, como medida de 
fondo para evitar estas infecciones y reducir con ello su transmisión vertical. Pondrá énfasis en las acciones 
del primer nivel y en establecer una adecuada referencia y contrarreferencia de los casos.

OBJETIVO GENERAL
 

 Contribuir a la eliminación de la transmisión vertical de la sífilis y HIV cumpliendo con los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio 4, 5 y 6. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS

1. Promover una evaluación preconcepcional en toda mujer que desea embarazo.

2. Aumentar la captación precoz y correcta atención del embarazo y puerperio.

3. Universalizar el tratamiento de la pareja de la embarazada en la que se diagnostica la sífilis.

4. Realizar un diagnóstico oportuno y tratamiento adecuado del recién nacido con sífilis.
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5. Establecer una línea de base de SC y un mecanismo de seguimiento de la misma.

6. Establecer estrategias de monitoreo de la sífilis y establecer un grupo de trabajo que coor-
dine este plan, evalué su desarrollo y recomiende las modificaciones necesarias para opti-
mizar las acciones.

7. Establecer acciones de promoción y prevención de salud sobre control de embarazo, pre-
vención ITS y cuidados del recién nacido.

POBLACIÓN OBJETIVO

Mujeres en edad reproductiva, mujeres embarazadas, población infantil de 0 a 1 año de vida. 

DIAGNÓSTICO DE SITUACIÓN EN URUGUAY

Uruguay no cuenta con un registro de los casos de SC según las definiciones operacionales del CDC. Esto 
hace que para evidenciar la situación epidemiológica de esta enfermedad se deban utilizar los registros de 
serología luética materna y en sangre de cordón. A este respecto, desde el año 2000 se comprueba un au-
mento de la misma en las embarazadas de todo el país, y en especial las usuarias del subsector público de 
asistencia médica (ver tabla I), llegando a presentar la misma un 3.5% de las mujeres que tienen su hijo du-
rante el 2008 y son usuarias del CHPR (Hospital de la Mujer). En lo que refiere a la serología luética positiva 
en sangre de cordón el aumento es similar, pasando de ser un de 1.4% en el 2003, a un 2.7% de los recién 
nacidos en el CHPR del 2009 (ver tabla II).

TABLA I. Prevalencia de serología no treponémica positiva en embarazadas
 Uruguay. Período 2000 – 2008

Año Total país
Total sector 

público
Total sector 

privado
Montevideo 

público
Interior público

2000 0,70 1,10 0,42 1,13 1,00

2001 0,80 1,24 0,33 1,34 0,97

2002 0,83 1,34 0,42 1,45 1,17

2003 0,85 1,27 0,37 1,50 0,80

2004 0,82 1,15 0,53 1,21 0,99

2005 1,10 1,60 0,63 1,27 2,23

2006 1,15 1,77 0,56 1,81 1,65

2008 1,30 2,30 0,60 2,6 1,5

Fuente: SIP nacional 2000- 2008

La mayor prevalencia de serología luética positiva, tanto a nivel materno como en sangre de cordón, es a 
expensas de los usuarios del subsector público de asistencia, marcando que se trata de una infección que 
afecta en especial a la población con mayor vulnerabilidad socio-económica (tablas III y IV).
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Tabla II. Nacimientos con serología luética positiva en sangre de cordón 2003 – 2009.

2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

Nacimientos 9200 7896 7869 8647 8191 7943 8058

Casos positivos 131 59 39 108 175 209 221

% positivos 1.4% 0.7% 0.5% 1.2% 2.1% 2.6% 2.7%

Datos SIP 2003 – 2009. Incluye nacimientos en cuidad y otras instituciones con posterior derivación al CHPR

TABLA III. Nacimientos ocurridos por sector de atención según serología luética materna
 Uruguay 2008 *

Sector de atención Nacimientos SIP
Serología luética

sin dato
Serología luética

negativa
Serología luética

positiva
% de serología

luética

Montevideo público 12.538 820 11.389 329 2.6%

Montevideo privado 11.366 1.225 10.086 55 0.5%

Interior público 5.317 956 4.279 82 1.5%

Interior privado 11.754 1.044 10.624 86 0.7%

Subsector público 17.855 1.776 15.668 411 2.3%

Subsector privado 23.120 2.269 20.170 141 0.6%

Total 40.975 4.045 36.378 552 1.3%

* Fuente: “Una década de Sífilis gestacional y congénita en Uruguay: 2000 – 2009”. OPS – CLAP. 2010

TABLA IV. Nacimientos ocurridos por sector de atención según serología en sangre de cordón
 Uruguay 2008

Sector de atención Nacimientos SIP
Serología luética

sin dato
Serología luética

negativa
Serología luética

positiva
% de serología

luética

Montevideo público 12.537 6.041 6.257 239 1.9%

Montevideo privado 11.366 3.544 7.806 16 0.1%

Interior público 5317 2.050 3.235 32 0.6%

Interior privado 11.757 2.082 9.645 28 0.2%

Subsector público 17.854 8.091 9.492 271 1.5%

Subsector privado 23.121 5.626 17.451 44 0.2%

Total 40.975 13.717 26.943 315 0.8%

Esta información es relevante, puesto que se puede considerar que existe una epidemia que afecta, en es-
pecial, al sector público y se concentra esencialmente en el área metropolitana de Montevideo. Las acciones 
sanitarias, por lo tanto, se deben reforzar en la población usuaria de sector público del Sistema Nacional 
Integrado de Salud y en especial la que vive en dicha área.
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La situación planteada constituye una emergencia sanitaria y hace imprescindible establecer un PLAN DE 
IMPACTO. Se debe destacar que esta situación sanitaria vulnera la equidad de género y la autonomía de la 
mujer, y configura la identificación y tratamiento de los contactos sexuales como uno de los ejes estratégi-
cos de acción para abatir esta patología.

La sífilis es una infección esencialmente curable, por lo que al Ministerio de Salud Publica asume la res-
ponsabilidad de tomar medidas nacionales para preservar la salud y/o la vida de la población, evitar daños 
mayores y resguardar los derechos humanos de su gente.

Este plan deberá ser llevado adelante por todos los servicios institucionales, con énfasis en los del primer 
nivel de atención, e integrando la aplicación del mismo a las acciones de los Servicios de Salud Sexual y 
Reproductiva, equipos de violencia de género, etc 

MARCO LÓGICO

PLAN DE IMPACTO PARA DISMINUIR LA TRANSMISIÓN VERTICAL DE SÍFILIS
(URUGUAY 2010-2015)

COMPONENTE ACTIVIDAD

META 1 – DESDE LA CONSTRUCCIÓN PROGRAMÁTICA

1. Promover una evaluación 
preconcepcional en toda mujer 
que desea embarazo

Actualizar 
Guías Clínicas 
de Diagnostico 
y Tratamiento 
de sífilis, 
Sífilis en la 
embarazada 
y Sífilis 
congénita.

Establecer un algoritmo para investigar sífilis de hombre 
y mujeres no embarazadas

2. Aumentar la captación precoz 
y correcto atención del 
embarazo y puerperio

Establecer un algoritmo para investigar sífilis en mujeres 
con embarazo presuntivo o confirmado

Cumplimiento del compromiso de gestión de consulta 
obstétrica en las primeras 24 hrs. de solicitada

Test rápido o BHCG con resultado en el momento en 
todas las puertas de emergencia con obligatoriedad de 
practicarlo a toda mujer que lo solicita

Establecer un registro consolidado y personalizado de las 
embarazadas en control por parte de técnico o centro 
con registro, al menos, de:

 Fecha de la nueva consulta. 
 Resultados de HIV y serología de sífilis
 Tratamientos realizados

Contacto con la usuaria ante la falta a la misma y 
ofrecer consulta a la brevedad para optimizar el control. 
Definir un responsable de evaluar este registro y asegurar 
las acciones necesarias por parte del equipo de salud 

Creación de un sistema de referencia en caso de 
embarazada con test rápido o Elisa para HIV positivo . 
Identificar referentes y determinar procesos

Tratamiento Inmediato en el Primer Nivel de atención de 
toda embarazada o puérpera con test rápido positivo o 
de RPR positivo
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3. Universalizar el diagnostico y 
tratamiento de todo usuario 
con probable ITS y es especial 
la pareja de la embarazada en 
la que se diagnostica la sífilis

Actualizar 
Guías Clínicas 
de Diagnostico 
y Tratamiento 
de sífilis, 
Sífilis en la 
embarazada 
y Sífilis 
congénita.

Acordar con JUNASA y Dirección del SNIS incluir en el 
PIAS el tratamiento de la pareja de embarazada con 
sífilis pese a no ser usuario de la institución 

Incluir el tratamiento inmediato de la sífilis ante su 
diagnóstico en las rutinas de control de salud y carné de 
salud laboral

4. Realizar un diagnóstico 
oportuno y tratamiento 
adecuado del RN con sífilis

Establecer un algoritmo para el control de RN con Sífilis 
Congénita

Atención nutricional adecuada para hijos con madre VIH 
positiva

5. Establecer una línea de base 
de SC y un mecanismo de 
seguimiento de la misma

Acordar la definición operacional de SC tomando como base lo propuesto por 
OPS – OMS

Establecer un mecanismo de registro y seguimiento de SC a nivel nacional.
Establecer como obligatoria la denuncia epidemiológica de SC a DEVISA y 
difundir esta normativa (primer semestre 2011)

Establecer un registro de los casos y establecer línea de base de SC a partir 
de cual se evalué el impacto de este plan.

Realizar un estudio piloto sobre la prevalencia de SC en su área de mayor 
prevalencia. Estudio centinela en el CHPR que implique evaluar todos los RN, 
óbitos y abortos que ocurren en dicho hospital. 

Promover el uso, registro y cargado de la base de datos del SIP1 por parte de 
los prestadores. Códigos SIP para todos los puntos de control de embarazo

Crear en los laboratorios de análisis clínicos un registro de los usuarios con 
test de sífilis y HIV positivos. Notificación a:

 DEVISA
 Médico de referencia si corresponde
 Equipo de salud que controla embarazo

Notificación por parte del médico anatomopatólogo a DEVISA de todo 
estudio anatomopatológico de placenta u óbito acorde al diagnóstico de 
sífilis

6. Establecer estrategias de 
monitoreo de la sífilis y 
establecer un grupo de trabajo 
que coordine este plan, evalué 
su desarrollo y recomiende las 
modificaciones necesarias para 
optimizar las acciones

Crear un grupo multidisciplinario, representativo de las principales 
instituciones involucradas, con capacidad de decisión política y de establecer 
acciones que den respuesta al problema planteado.

 MSP- DPES
- Área Salud sexual y reproductiva
- Ciclos de vida: Programa de niñez

 MSP - Dirección del SNIS
 MSP - DIGESA 

- Directores Departamentales 
- DEVISA

 JUNASA
 ASSE- Área Niñez y adolescencia y Salud perinatal
 RIEPS
 Intendencias de áreas endémicas

Definir estrategias para mejorar la notificación de los casos presuntivos y 
confirmados , de sífilis y de sífilis congénita

Crear una estrategia interinstitucional e intrainstitucional para la derivación 
oportuna, consejería, tratamiento y seguimiento de los casos de embarazadas 
HIV positivas
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7. Acciones de promoción y 
prevención de salud

Acuerdos interinstitucionales para promover el tema control de embarazo, 
del niño e ITS a nivel

 Convenio ASSE – CAIF
 Plan Ceibal
 Plan de equidad
 CODICEN
 UDELAR

Escuelas de enfermería

Acuerdos intrainstitucionales. Promover tema control de embarazo, del niño 
e ITS en:

 Plan de escuelas saludables
 Plan de salud rural
 Plan Adolescencia
 Servicios de SSYR
 Unidad de Comunicación: el incluir los temas control de embarazo e 

ITS como prioritario en los planes publicitarios del MSP incluyendo
- Campañas de difusión publica (radio, TV, prensa, cartelería)

Participaciones personales en nombre del MSP a nivel de la prensa 

META 2 - CONTRIBUR A LA LUCHA POR LA EQUIDAD, LA DESCENTRALIZACIÓN 
Y LA PARTICIPACIÓN

1. Aumentar la captación precoz 
y correcto atención del 
embarazo y puerperio

Obligatoriedad de realizar, tanto en la consulta 
de urgencia como de policlínica, ante la 
constatación del embarazo en forma clínica o 
paraclínica (test rápido, BHCG o ecografía)

 carne de control obstétrico con 
anotación del primer control

 test rápido de HIV y sífilis
 Paraclínica necesaria (rutinas y otras)

Disponibilidad inmediata de penicilina 
benzatínica para todos los técnicos del primer 
nivel de atención

Georeferencia de los 
casos de sífilis congénita 
para enfatizar las 
acciones locales en 
coordinación con el Plan 
aduana – médico de 
referencia y familia – 
parteras comunitarias

Promover la estrategia 
de visita domiciliaria en 
casos de embarazadas, 
RN y puérperas con ITS. 
Evaluación del núcleo 
familiar.

Promover el uso de 
condones durante el 
embarazo estimulando la 
autonomía de la mujer

2. Universalizar el diagnostico y 
tratamiento de todo usuario 
con probable ITS y es especial 
la pareja de la embarazada en 
la que se diagnostica la sífilis 

Accesibilidad inmediata del usuario con ITS 
para la consulta 

Disponibilidad inmediata de penicilina 
benzatínica para todos los técnicos del primer 
nivel de atención

Promover el tratamiento por responsabilidad 
social y por ser una obligación ética del usuario

Promover un foro de discusión pública para la 
elaboración de una normativa de tratamiento 
obligatorio del varón

3. Realizar un diagnóstico 
oportuno y tratamiento 
adecuado del RN con sífilis

4. Establecer estrategias de 
monitoreo de la sífilis y 
establecer un grupo de trabajo 
que coordine este plan, evalué 
su desarrollo y recomiende las 
modificaciones necesarias para 
optimizar las acciones

Promover la implementación un registro institucional y local que facilite el 
seguimiento de los usuarios con ITS y sus contactos

Auditoría institucional de historia clínica de todos casos de sífilis congénita. 
Informe a MSP de los resultados incluyendo las acciones para eliminar 
barreras.

5. Acciones de promoción y 
prevención de salud

Promoción de la accesibilidad universal al preservativo.
 Máquinas dispensadoras de preservativos
 Doble método
 Derecho del usuario (ley 18426 y reglamentación)

Campañas públicas
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META 3- LA CAPACITACIÓN DE LOS EQUIPOS DE SALUD Y EL EMPODERAMIENTO CIUDADANO:

1. Aumentar la captación precoz 
y correcto atención del 
embarazo y puerperio

Test rápido de embarazo
 Capacitación del personal
 por simple voluntad del usuario.

Realizar autoadhesivos 
sobre los algoritmos de 
abordaje de la sífilis en:

 embarazadas
 población general
 seguimiento de RN 

con SC
Difundirlos y capacitar al 
personal

Test rápido de sífilis y HIV
 Capacitación personal en realización y 

consejería
 Disponibilidad del mismo, en primer 

nivel de atención, de áreas de alta 
prevalencia o acceso problemático a 
exámenes de laboratorio

Actividades de promoción de la 
responsabilidad medica sobre el control 
del embarazo, el abordaje de las ITS y la 
derivación pertinente, oportuna y eficiente

2. Universalizar el diagnostico y 
tratamiento de todo usuario 
con probable ITS y es especial 
la pareja de la embarazada en 
la que se diagnostica la sífilis.

Folletería dirigida al equipo de salud la 
importancia del control obstétrico y las ITS

Capacitación a los equipos de salud de 
prestadores públicos y privados. Orientando la 
capacitación en:

 que es la infección
 transmisión
 consejería sífilis y HIV
 diagnóstico
 notificación a DEVISA ante caso 

presuntivo o confirmado

Capacitar un equipo de salud en estrategias de 
captación de usuarios problemáticos con ITS.3. Realizar un diagnóstico 

oportuno y tratamiento 
adecuado del RN con sífilis

4. Establecer estrategias de 
monitoreo de la sífilis y 
establecer un grupo de trabajo 
que coordine este plan, evalué 
su desarrollo y recomiende las 
modificaciones necesarias para 
optimizar las acciones

Coordinación con comisión de usuarios de actividades de monitoreo de sífilis 

5. Acciones de promoción y 
prevención de salud

Actividades sustentables de educación comunitaria con agenda central del 
MSP para el quinquenio orientada específicamente a trasmitir:

 Importancia control adecuado del embarazo
 “enfermedad que se cura y prevenible de transmisión”
 Línea de difusión dual: sífilis – VIH
 Uso del doble método
 Uso del preservativo en el embarazo.

Folletos explicativos destinados a la población con imagen masculina 
publica.

Actividades de resonancia comunitaria desde los centros de salud (radios 
comunitarias, diarios locales, ferias de salud, comisión de usuarios)

Identificación de líderes comunitarios jóvenes para la promoción 

Acuerdo con UDELAR para promover actividades de extensión con eje en 
salud sexual, embarazo e ITS
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INDICADORES

 

 % de VDRL - RPR positivo en sangre de cordón

 % de mujeres con captación precoz de embarazo

 % de mujeres con embarazo con 6 o más controles

 % de mujeres con serología completa para sífilis y HIV al término (37 o mas semanas)

 % de mujeres embarazadas con serología luética positiva y tratamiento adecuado antes del 
nacimiento

 % casos de sífilis congénita confirmada

 % de óbitos con causa sífilis

 % de parejas de embarazadas serología luética positiva evaluadas y/o tratadas

 % de RN con SC con TTO completo

ACTORES CLAVE

 MSP

 Dirección SNIS
 · Establece metas y contratos de gestión
 · Complementación asistencial
 ·  Prestaciones

 DIGESE
 · Plan de Impacto
 · Guías
 · Difusión y Comunicación

 DIGESA
 · Instrumentar plan por parte de directores departamentales de salud
 · Regulaciones normativas
 · Fiscalización de las acciones
 · Acreditación de calidad de los servicios en tema ITS
 · Unidad de información

 JUNASA
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ACTORES CLAVE (CONTINUACIÓN)

 Extra MSP
 

 ASSE
 Prestadores públicos no ASSE

 · Intendencias
 · Sanidad Policial
 · DNSFFAA
 · BPS

 Prestadores privados
 MIDES
 U.de la R.
 CODICEN
 Organizaciones de la Sociedad Civil
 CLAP - OPS
 UNPFA
 UNICEF






